
VERBAL 
Radicación Nº 68689-31-89-001-2019-010-00 
 
Al Despacho del señor Juez para lo que estime pertinente, los reparos fueron presentados en 
término.  
 
 

San Vicente de Chucurí Santander, 02 de septiembre de 2020 
 
 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 

San Vicente de Chucurí Santander, cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

Habiéndose presentado los reparos concretos en términos del artículo 322 numeral 3, se 

CONCEDE en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de 

la parte demandante.  

 

Remítase el expediente electrónico al Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Bucaramanga-Sala Civil-Familia a través de la oficina judicial de reparto. 

 

NOTIFÍQUESE 
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